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constancia del hecho en el sistema informático y en la Declaración de Tránsito Aduanero, 
la cual se entenderá modificada y procederá el tránsito para la cantidad verificada en la 
diligencia de reconocimiento”.

Artículo 25. Adiciónase un parágrafo al artículo 375 del Decreto 2685 de 1999, así:
 “Parágrafo. Para la solicitud y autorización de esta modalidad no se exigirá la factura co-

mercial o proforma a que hace relación el literal b) del artículo 361 del presente decreto.”
Artículo 26. Modifícase el numeral 2.1 del artículo 482 del Decreto 2685 de 1999, el 

cual quedará así:
“2.1 No tener al momento de la presentación y aceptación de la declaración de impor-

tación, o respecto de las declaraciones anticipadas al momento de la inspección física o 
documental o al momento de la determinación de levante automático de la mercancía, los 
documentos soporte requeridos en el artículo 121 de este decreto para su despacho, o que 
los documentos no reúnan los requisitos legales, o no se encuentren vigentes.

La sanción aplicable será de multa equivalente al quince por ciento (15%) del valor 
FOB de la mercancía.”

Artículo 27. Adiciónase un numeral al artículo 485 del Decreto 2685 de 1999, así:
“3.7 No remitir, a más tardar el 1° de abril de cada año a la dependencia competente de 

la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, los estados financieros y el certificado 
de Cámara de Comercio en los que demuestre el cumplimiento del requisito patrimonial 
mínimo exigido por la norma aduanera para el respectivo año.”

Artículo 28. Adiciónase un numeral al artículo 490 del Decreto 2685 de 1999, así:
“3.6 No remitir, a más tardar el 1° de abril de cada año a la dependencia competente de 

la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, los estados financieros y el certificado 
de Cámara de Comercio en los que demuestre el cumplimiento del requisito patrimonial 
mínimo exigido por la norma aduanera para el respectivo año.

Para la infracción contemplada en este numeral la sanción aplicable será de multa equi-
valente a siete (7) salarios mínimos legales mensuales vigentes por cada infracción.”

Artículo 29. Modifícase el artículo 510 del Decreto 2685 de 1999, el cual quedará 
así:

“Artículo 510. Notificación y respuesta al requerimiento especial aduanero. El re-
querimiento especial aduanero se deberá notificar conforme a los artículos 564 y 567 del 
presente decreto.

En los procesos administrativos iniciados para formular liquidación oficial por corrección 
se deberá notificar tanto al importador como al declarante, y en los de liquidación oficial por 
revisión de valor únicamente al importador, salvo que por las pruebas recaudadas se deba 
vincular al declarante por tratarse de los eventos previstos en el inciso tercero del artículo 
22 del presente decreto.

La respuesta al requerimiento especial aduanero se deberá presentar por el presunto 
infractor dentro de los quince (15) días siguientes a su notificación y en ella deberá formular 
por escrito sus objeciones y solicitar las pruebas que pretenda hacer valer”.

Artículo 30. Modifícase el inciso segundo del artículo 512 del Decreto 2685 de 1999, 
el cual quedará así:

“Cuando se hubiere presentado el documento de objeción a la aprehensión o la respuesta 
al requerimiento especial aduanero y no se hubieren decretado pruebas o se hubieren de-
negado las solicitadas, la autoridad aduanera dispondrá de cuarenta y cinco (45) días para 
decidir de fondo sobre la situación jurídica de la mercancía aprehendida y para expedir el 
acto administrativo que decide de fondo sobre la imposición de la sanción, la formulación de 
la liquidación oficial o el archivo del expediente, contados a partir del día siguiente al cual 
se radicó la objeción a la aprehensión o la respuesta al requerimiento especial aduanero”.

Artículo 31. Modifícanse los incisos 2 y 3 del artículo 516 del Decreto 2685 de 1999, 
los cuales quedarán así:

“El signatario que esté en lugar distinto podrá presentarlo dentro del término previsto 
en el artículo 515 del presente decreto ante juez o notario o ante una Administración de 
Aduanas o de Impuestos y Aduanas diferente a la competente para decidir. En estos eventos 
se deberá exigir que se deje constancia de la presentación personal del escrito y los términos 
para la Administración que sea competente, comenzarán a correr a partir del día siguiente 
a la fecha de su recibo.”

Artículo 32. Adiciónase un parágrafo al artículo 525 del Decreto 2685 de 1999, así:
“Parágrafo. Los costos de bodegaje de las mercancías inmovilizadas en procesos de 

control posterior que tengan como finalidad la expedición de liquidaciones oficiales por 
controversias de valor que se susciten por precios estimados o indicativos deberán ser 
asumidos por el usuario aduanero desde la fecha de ingreso de la mercancía al Depósito 
hasta su retiro definitivo.”

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Artículo 33. Usuarios Aduaneros Permanentes. Dentro de los doce (12) meses siguientes 

a la entrada en vigencia del presente decreto, los Usuarios Aduaneros Permanentes que se 
encuentren reconocidos e inscritos ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente Decreto.

Para el estudio de las solicitudes de reconocimiento e inscripción presentadas antes de 
la entrada en vigencia de este Decreto, se tendrá en cuenta el monto de operaciones vigen-
tes al momento de presentar la solicitud. Proferido el acto administrativo que reconozca al 
Usuario Aduanero Permanente, el mismo deberá dentro de los seis (6) meses siguientes a 
su notificación acreditar el cumplimiento del monto de operaciones de que trata el presente 
Decreto.

En ambos casos, vencidos estos términos sin que se acredite el cumplimiento de este 
requisito, la autorización otorgada por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

se dejará sin efecto mediante acto administrativo. Contra este acto procederá el recurso de 
reposición.

Artículo 34. Término de almacenamiento. El término de almacenamiento previsto en 
el artículo 10 del presente decreto, se aplicará a las mercancías que arriben al territorio 
aduanero nacional a partir del mes siguiente a la fecha de su publicación.

Artículo 35. Vigencia y Derogatorias. El presente decreto rige desde la fecha de su 
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, a 6 de julio de 2007.

ÁLVARO URIBE VELEZ
El Ministro Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Luis Guillermo Plata Páez.

DECRETO NUMERO 2558 DE 2007
(julio 6)

por el cual se expide el régimen de las oficinas de representación de instituciones  
financieras, reaseguradoras y del mercado de valores del exterior y se dictan otras  

disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-

nales y legales, en especial de las conferidas por los numerales 11 y 25 del artículo 189 de 
la Constitución Política, el artículo 94 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y los 
literales a) y c) del artículo 4° de la Ley 964 de 2005,

DECRETA:
Artículo 1°. Definiciones. Para efectos de lo previsto en el presente decreto se entenderá 

por:
a) Institución del exterior: Es toda entidad constituida fuera del territorio colombiano, 

incluyendo las agencias en el exterior de entidades financieras establecidas en Colombia, 
cuyo objeto social consista en el ofrecimiento de servicios financieros, de reaseguros o del 
mercado de valores, que se encuentre regulada y supervisada como tal de conformidad con 
la ley del país en cuyo territorio esté localizada;

b) Promoción o publicidad: Es cualquier comunicación o mensaje, realizado perso-
nalmente o utilizando cualquier medio de comunicación, sea este masivo o no, que esté 
destinado a, o tenga por efecto, iniciar, directa o indirectamente, actividades financieras, 
de reaseguros o del mercado de valores.

Artículo 2°. Régimen de apertura. El régimen de apertura de las oficinas de represen-
tación de instituciones del exterior se regirá por las siguientes reglas:

1. Instituciones financieras del exterior: Las instituciones financieras del exterior, que 
pretendan promover o publicitar servicios financieros en el mercado colombiano o a sus 
residentes, deberán establecer una oficina de representación en Colombia, con arreglo a lo 
dispuesto en el presente decreto.

2. Instituciones reaseguradoras del exterior: Las instituciones reaseguradoras del exterior 
que pretendan promover o publicitar los productos y servicios que constituyen su objeto 
social en el mercado colombiano o a sus residentes, deberán utilizar una de las siguientes 
alternativas:

a) Inscribirse en el Registro de Reaseguradores y Corredores de Reaseguro del Exterior, 
Reacoex, a cargo de la Superintendencia Financiera de Colombia, o 

b) Establecer una oficina de representación de conformidad con lo dispuesto en el 
presente decreto. La autorización para el establecimiento de una oficina de representación 
de una institución reaseguradora del exterior, conlleva la inscripción en el Registro de 
Reaseguradores y Corredores de Reaseguro del Exterior, Reacoex.

3. Instituciones del mercado de valores del exterior: Las instituciones del exterior que 
pretendan promover o publicitar productos y servicios del mercado de valores en el mercado 
colombiano o a sus residentes, deberán utilizar una de las siguientes alternativas:

a) Establecer una oficina de representación de conformidad con lo dispuesto en el 
presente decreto, o

b) Celebrar un contrato de corresponsalía con una sociedad comisionista de bolsa de 
valores o con una corporación financiera. A los contratos de corresponsalía les será aplicable 
el presente decreto, con excepción de los artículos 5°, 6° y 11.

Lo previsto en este numeral se entenderá sin perjuicio del cumplimiento de las normas 
colombianas sobre oferta pública de valores.

Parágrafo 1°. En el evento en que una misma institución del exterior, conforme a su 
régimen legal, preste servicios financieros y del mercado de valores, podrá utilizar una sola 
oficina de representación para promover o publicitar ambos tipos de servicios en territorio 
colombiano o a sus residentes.

Parágrafo 2°. Las instituciones del exterior que no cumplan con los requisitos previstos 
en el presente artículo deberán abstenerse de realizar actos de promoción o de publicidad 
de sus servicios en territorio colombiano o a sus residentes, so pena de las sanciones que 
correspondan. En consecuencia, dichas instituciones no podrán, entre otras actividades:

a) Enviar empleados, contratistas, representantes o agentes a territorio colombiano o 
contratar personas que se encuentren residenciadas en territorio colombiano para que rea-
licen labores de promoción o de publicidad respecto de la institución del exterior o acerca 
de sus servicios;
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b) Realizar, directa o indirectamente, actos de promoción o de publicidad en territorio 
colombiano o a sus residentes, de la institución del exterior o de sus servicios.

Parágrafo 3°. Las oficinas de representación a que se refiere el presente decreto deberán 
cumplir con los deberes de todo comerciante, atendiendo las particularidades propias de 
su naturaleza.

Artículo 3°. Excepciones al régimen de apertura. No están obligadas a tener oficina de 
representación ni a celebrar contratos de corresponsalía en Colombia:

1. Las instituciones del exterior de carácter multilateral creadas con el propósito de 
ayudar o contribuir al desarrollo, a la productividad o al mejoramiento del nivel de vida de 
otros países conforme a su objeto social.

2. Las instituciones del exterior de carácter público que tengan por objeto la financiación 
o fomento de exportadores o microempresas de otros países.

3. Las instituciones del exterior que tengan régimen de derecho público internacional 
o que actúen como intermediarios de préstamos de gobierno a gobierno.

4. Las instituciones del exterior que participen en préstamos sindicados y no tengan la 
calidad de agente líder o administrador del préstamo sindicado, y solo cuando sus labores 
se limiten a las actividades propias de promoción y publicidad del préstamo sindicado.

5. La institución del exterior a la que un residente en el país le haya requerido la pres-
tación de servicios financieros, de reaseguro o del mercado de valores, y solo para efectos 
de los servicios requeridos, siempre y cuando la relación se haya iniciado por iniciativa o 
a petición del residente y sin que haya mediado, para el efecto, algún acto de promoción 
o de publicidad por parte de la institución del exterior en territorio colombiano o dirigida 
a sus residentes.

6. Las instituciones del exterior que concedan a los intermediarios del mercado cambiario 
financiaciones para realizar las operaciones a ellos autorizadas en su calidad de tales, de 
conformidad con lo dispuesto en el régimen cambiario, siempre y cuando sus labores se 
limiten a las actividades propias de promoción y publicidad de la financiación ofrecida a 
los intermediarios del mercado cambiario.

7. Las filiales, subsidiarias o agencias establecidas en el extranjero de una institución 
financiera, reaseguradora o del mercado de valores establecida en el país, siempre que se 
cumpla lo dispuesto en el presente decreto, en particular lo señalado en su artículo 5°.

8. La institución del exterior que tenga una filial o subsidiaria establecida en el país 
autorizada para realizar actividad financiera, reaseguradora o del mercado de valores, 
siempre que se cumpla lo dispuesto en el presente decreto, en particular lo señalado en su 
artículo 5°.

Parágrafo. Aquellas instituciones del exterior que, pese a estar cubiertas por algunas 
de las excepciones señaladas en el presente artículo, decidan establecer una oficina de 
representación en Colombia, deberán cumplir con los requisitos señalados para el efecto 
y obtener previamente de la Superintendencia Financiera de Colombia la respectiva auto-
rización para su apertura.

Artículo 4°. Requisitos para el establecimiento de una oficina de representación. Las 
instituciones del exterior que conforme a lo dispuesto en el presente decreto busquen esta-
blecer una oficina de representación, deberán presentar a la Superintendencia Financiera de 
Colombia la correspondiente solicitud por intermedio del representante legal o del apoderado 
de la institución del exterior interesada, junto con los siguientes documentos en español o 
con su respectiva traducción oficial a este idioma:

1. Certificado expedido por las autoridades competentes del país de origen en la cual 
conste su existencia como institución del exterior, representación legal y el tipo de opera-
ciones que pueden llevar a cabo, indicando la fecha desde la cual se encuentra autorizada 
para operar, así como la vigencia de tal autorización.

2. Los estatutos sociales vigentes de la institución del exterior.
3. La autorización o conformidad expedida por la autoridad competente del lugar de 

constitución de la institución del exterior para establecer una oficina de representación en 
el territorio nacional. Si en la legislación a la que está sujeta la institución del exterior no 
se requiere dicha autorización o conformidad, se deberá presentar una opinión legal emitida 
por un abogado idóneo, autorizado para ejercer como tal en el país donde se encuentre el 
domicilio principal de la institución del exterior, que no sea funcionario de esta, con destino 
a la Superintendencia Financiera de Colombia, en la que se señale que la institución del 
exterior respectiva se encuentra sujeta a supervisión y vigilancia del organismo de super-
visión correspondiente y que no requiere la citada autorización.

4. La resolución o acuerdo de la asamblea, o la resolución del órgano o persona com-
petente de la institución del exterior que apruebe el establecimiento de la oficina de repre-
sentación en el territorio nacional, si fuere requerido de conformidad con sus estatutos o 
la ley aplicable.

5. El plan general de funcionamiento de la oficina de representación, que exprese las 
actividades principales que esta llevará a cabo en Colombia, incluyendo, entre otras, los 
planes de promoción o de publicidad que pretenda realizar en el territorio nacional o a sus 
residentes.

6. La resolución o acuerdo de la asamblea de socios o accionistas, o la resolución del 
órgano o persona competente de la institución del exterior, relativo a la designación de la 
persona natural que actuará como representante de la oficina de representación, así como su 
hoja de vida, en la que se deberá incluir información suficiente que le permita a la Super-
intendencia Financiera de Colombia hacerse a una idea clara acerca de su solvencia moral 
y su capacidad técnica y administrativa para cumplir con el encargo.

7. La documentación que acredite las facultades y prohibiciones otorgadas al represen-
tante legal de la institución solicitante que promueva el establecimiento de la oficina de 
representación, señalando un domicilio en el territorio nacional para las notificaciones, así 
como el nombre de la persona o personas autorizadas para tales efectos. La documentación 

deberá incluir expresamente la facultad para notificarse judicialmente en representación de 
la institución del exterior.

Tratándose de instituciones reaseguradoras del exterior se deberá adjuntar el poder en el 
cual consten las facultades del representante legal designado para la oficina en Colombia, 
con indicación de la máxima capacidad de aceptación por riesgo y del máximo cúmulo que 
se puede reasegurar con su intervención en contratos de exceso de pérdida catastróficos. 
Cualquier modificación a las facultades deberá ser informada a la Superintendencia Finan-
ciera de Colombia de manera inmediata.

8. Los estados financieros consolidados y auditados de la institución del exterior, ex-
presados conforme a los principios contables generalmente aceptados en su país de origen, 
correspondientes a los tres (3) ejercicios previos a la solicitud de autorización.

9. Las medidas de control destinadas a evitar que las operaciones de la entidad del exterior 
puedan ser utilizadas para el ocultamiento, manejo, inversión o aprovechamiento en cualquier 
forma de dinero proveniente de actividades delictivas, o para dar apariencia de legalidad a 
las actividades delictivas o a las transacciones y fondos vinculados con la misma.

10. Toda la documentación adicional que la Superintendencia Financiera de Colombia 
le solicite, que le permita a dicha entidad formarse un criterio sobre la idoneidad de la 
institución del exterior, de sus administradores, accionistas o del plan de negocios para 
establecer una oficina de representación en territorio nacional.

Parágrafo 1°. Una misma oficina de representación o la entidad matriz, filial o subsidiaria 
establecida en el país, que haga sus veces, de conformidad con el artículo 5° del presente 
decreto podrá representar a varias instituciones del exterior, siempre y cuando las mismas 
se encuentren relacionadas mediante vínculos de subordinación o tengan una matriz común. 
Dicha situación de subordinación deberá ser acreditada a satisfacción de la Superintendencia 
Financiera de Colombia por parte de las instituciones del exterior respectivas. En todo caso, 
cada una de las instituciones del exterior representadas deberá obtener la autorización a que 
se refiere el presente artículo.

En el evento previsto en el presente parágrafo, se deberán implementar los mecanismos 
necesarios para que los clientes diferencien con perfecta claridad entre los servicios ofrecidos 
por cada una de las instituciones del exterior representadas.

Parágrafo 2°. La Superintendencia Financiera de Colombia, para efectos de autorizar 
o negar la autorización para la apertura de una oficina de representación en el país, deberá 
evaluar, entre otros, la idoneidad, responsabilidad y carácter de la institución del exterior 
y sus representantes en Colombia, así como el estándar de supervisión al que se encuentra 
sometida en el país en cuyo territorio esté localizada.

La autorización para establecer una oficina de representación se expedirá por término 
indefinido.

Parágrafo 3°. Tratándose de instituciones del mercado de valores del exterior que opten 
por la celebración de un contrato de corresponsalía, los trámites ante la Superintendencia 
Financiera de Colombia a que se refiere el presente artículo podrán llevarse a cabo por medio 
del futuro corresponsal, para lo cual deberá adjuntarse, además de la documentación prevista 
en el presente artículo, copia del contrato de corresponsalía, en español o su traducción 
oficial, y las modificaciones al mismo.

Pasados (15) quince días hábiles contados a partir de la radicación completa de la do-
cumentación prevista en el presente parágrafo, sin que la Superintendencia Financiera de 
Colombia se hubiere pronunciado, el corresponsal podrá iniciar la ejecución del respectivo 
contrato de corresponsalía.

Artículo 5°. Representación de las instituciones del exterior a través de la matriz, filial o 
subsidiaria establecida en Colombia. Para efectos de lo dispuesto en los numerales 7 y 8 del 
artículo 3° del presente decreto, la institución del exterior deberá obtener la autorización ante 
la Superintendencia Financiera de Colombia para realizar actos de promoción o publicidad 
conforme al presente decreto, y se someterá a las siguientes reglas especiales:

1. La institución del exterior deberá designar un representante, quien se dedicará a 
promocionar o publicitarlos productos o servicios de la institución representada, en los 
términos autorizados a las oficinas de representación por el presente decreto. El represen-
tante designado deberá cumplir con las calidades y requisitos señalados en el artículo 11 
del presente decreto.

2. El representante deberá presentar la documentación pertinente a que se hace referencia 
en el artículo 4° del presente decreto.

3. Obtenida la autorización, la institución del exterior designará los funcionarios que 
cumplirán las labores de promoción o publicidad en los términos autorizados a las oficinas 
de representación conforme los artículos 6° y 7° del presente decreto, según sea el caso. 
Dichas personas podrán ser funcionarios de la entidad matriz, filial o subsidiaria, según sea 
el caso, establecida en el país.

4. La institución del exterior y las personas a que se refiere el presente artículo, deberán 
abstenerse de realizar los actos señalados en el artículo 8° del presente decreto, o actos 
de promoción o publicidad por conducto de funcionarios diferentes a los designados para 
realizar las labores de promoción o publicidad.

5. La institución del exterior podrá realizar actos de promoción o de publicidad ha-
ciendo uso de la red de oficinas de la entidad establecida en el país. Deberán adoptarse las 
medidas necesarias para que el público identifique claramente que la institución financiera 
del exterior es una persona jurídica distinta y autónoma de la institución establecida en el 
país cuya red se utiliza.

Parágrafo. A la representación a que se refiere este artículo se le aplicarán las demás 
reglas previstas en el presente decreto para las oficinas de representación.

Artículo 6°. Oficinas de representación de reaseguradoras del exterior. Las oficinas de 
representación de reaseguradoras del exterior solo podrán operar en la aceptación o cesión de 
responsabilidades en reaseguro en nombre y por cuenta de la reaseguradora representada.
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En desarrollo de tales actividades, las oficinas de representación de las instituciones 
reaseguradoras del exterior podrán realizar actos de cobranza, pago, compensación o con-
ciliación de saldos derivados de su actividad, realizados exclusivamente con sus cedentes, 
retrocesionarios e intermediarios de reaseguro, de acuerdo con las facultades otorgadas para 
tal efecto y dentro del marco de los convenios celebrados con las instituciones aseguradoras 
nacionales.

Las oficinas de representación de instituciones reaseguradoras del exterior no podrán 
actuar directa o indirectamente como compañías de seguros.

Artículo 7°. Servicios autorizados a las oficinas de representación de instituciones 
financieras y del mercado de valores del exterior. Las instituciones financieras y del mer-
cado de valores del exterior que tengan establecidas oficinas de representación debidamente 
autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia solo podrán promover o pu-
blicitar a la institución financiera o del mercado de valores del exterior o los servicios que 
constituyen su objeto social. En desarrollo de ello, podrán:

1. Realizar las actividades administrativas que guarden relación, exclusivamente, con la 
promoción o publicidad de la institución financiera o del mercado de valores del exterior, 
o de sus servicios.

2. Servir de enlace entre la institución financiera o del mercado de valores del exterior 
y los clientes y usuarios residentes en Colombia. Para tales efectos, las oficinas de repre-
sentación podrán:

a) Entregar o recibir del cliente o potencial cliente la documentación que exige la ins-
titución financiera o del mercado de valores del exterior para efectos de la prestación del 
servicio ofrecido;

b) Asesorar a los clientes sobre los diferentes tipos de riesgos que asumirían con las 
operaciones;

c) Revelar toda la información necesaria para el adecuado entendimiento por parte de 
clientes y usuarios de las comisiones, costos y gastos, incluidos los tributarios, en que in-
currirán por todo concepto relacionado con la prestación de servicios financieros por parte 
de la institución financiera o del mercado de valores del exterior.

La actividad a que se refiere el presente numeral, en ningún momento puede significar 
la asunción de obligaciones o riesgos propios de la actividad financiera o del mercado de 
valores, ni supone la prestación del servicio de cajilla de correo o similares.

3. Efectuar las gestiones de cobranza relacionadas con las operaciones realizadas por 
la institución financiera o del mercado de valores del exterior, siempre que se encuentren 
debidamente autorizadas para ello por la respectiva institución del exterior, de conformidad 
con la normatividad colombiana.

Las gestiones de cobranza indicadas se limitarán a aquellas operaciones de financiamiento 
otorgadas por la institución representada.

Para los efectos de este decreto, se entiende por “gestión de cobranza” los actos prejurí-
dicos o jurídicos tendientes a generar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por los 
residentes en Colombia con la institución financiera o del mercado de valores del exterior. 
Esta actividad, en ningún momento puede significar la autorización para recibir el pago de 
obligaciones objeto de cobranza. Los pagos resultantes de la gestión de la oficina de repre-
sentación deberán ser abonados directamente por el deudor a la institución del exterior.

4. Desarrollar campañas de promoción o publicidad de la institución representada y 
sus servicios; y,

5. Establecer, de acuerdo con las facultades conferidas por la entidad del exterior, 
oficinas promotoras de negocios en lugares diferentes al de su domicilio, las cuales de-
penderán directamente de la oficina de representación autorizada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, y cuya actividad deberá ceñirse estrictamente a lo señalado en la 
ley y en el presente decreto. Para el efecto, deberá dar previo aviso del tal hecho a dicha 
Superintendencia y remitir un documento donde se identifique a la persona que actuará bajo 
tal condición, así como la dirección y las funciones que desarrollará.

Artículo 8°. Prohibiciones a las oficinas de representación de instituciones financieras y 
del mercado de valores del exterior, representantes y funcionarios. Las oficinas de represen-
tación de instituciones financieras y del mercado de valores del exterior, sus representantes 
y funcionarios, deberán abstenerse de realizar las siguientes conductas:

1. Llevar a cabo, directa o indirectamente, cualquier actividad, distintas a las autorizadas 
a las oficinas de representación, que requiera de autorización por parte del Gobierno Nacional 
o realizar cualquier acto que tenga como propósito la ejecución de dicha actividad.

2. Realizar, directamente o por interpuesta persona, operaciones que impliquen captación 
de recursos del público mediante valores o en moneda legal o extranjera, u operaciones 
propias de los intermediarios del mercado cambiario.

3. Formular ofertas sobre los servicios de la institución representada, en los términos 
señalados en el artículo 845 del Código de Comercio.

4. Representar a la institución del exterior para suscribir o perfeccionar los contratos 
celebrados con residentes en el territorio nacional.

5. Realizar cualquier actividad relacionada con el cierre, registro o autorización final 
de las operaciones relacionadas con la prestación de servicios por parte de la institución 
del exterior.

6. Efectuar o recibir, directamente o por interpuesta persona, dinero o valores en pago 
de operaciones realizadas por la institución del exterior, o cualquier otro acto que implique 
el ejercicio de actividades prohibidas por el presente decreto. No obstante, tratándose de 
contratos de corresponsalía, el corresponsal podrá adelantar labores de entrega y recepción 
de dinero, títulos y documentos complementarios.

7. Obligarse directa o indirectamente en las operaciones que promuevan.

8. Efectuar cualquier actividad mercantil diferente de aquellas indispensables para la 
prestación de los servicios autorizados por la ley o el presente decreto.

9. Tomar posición propia o proveer financiación en las operaciones que promuevan.
Artículo 9°. Deber de información de las oficinas de representación. Las oficinas de 

representación de instituciones del exterior se identificarán con un aviso expuesto al público 
en el cual anuncien su condición de oficina de representación de una institución financiera, 
reaseguradora o del mercado de valores del exterior. Tratándose de la representación a 
través de la entidad matriz, filial o subsidiaria establecida en el país, prevista en el artículo 
5° del presente decreto y de los contratos de corresponsalía, no será necesario cumplir con 
lo previsto en el presente inciso, sin perjuicio del deber de informar la calidad en la cual 
actúe la institución establecida en el territorio colombiano.

En el desarrollo de sus actividades autorizadas, deberán dar a los clientes una asesoría 
profesional, en relación con los productos y servicios que promociona. A tal efecto se deberá 
manifestar expresamente a sus clientes y usuarios que los productos y servicios que pro-
mueven son prestados por la institución del exterior e ilustrarlos detalladamente acerca de 
las condiciones jurídicas, financieras, contables, comerciales y administrativas en que esta 
desarrolla sus operaciones; el alcance de sus responsabilidades como oficina de representación; 
la responsabilidad que la institución del exterior asume frente a los servicios ofrecidos, las 
características principales de la supervisión que ejercen las autoridades respectivas sobre 
la institución del exterior representada; la existencia de garantías o seguros, incluyendo 
seguro de depósitos u otra garantía estatal, si es del caso, que amparen incumplimientos de 
la institución del exterior a los clientes y los límites con que los mismos operan, así como 
la jurisdicción y la ley aplicable a los productos y servicios que promociona. La oficina 
de representación solicitará al cliente constancia del cumplimiento del suministro de la 
información mencionada en este numeral.

Artículo 10. Remisión de información de las oficinas de representación. Las oficinas 
de representación, por medio de sus representantes, y los representantes para Colombia de 
instituciones del exterior, deberán remitir a la Superintendencia Financiera de Colombia la 
información que dicha entidad les solicite, con la periodicidad indicada y en los formatos 
señalados por el ente de supervisión.

Artículo 11. Calidades y requisitos para ser representante. La representación legal en 
Colombia de las oficinas de representación de instituciones del exterior estará a cargo de 
una persona natural posesionada para tal efecto ante la Superintendencia Financiera de 
Colombia, de conformidad con lo establecido en el literal g) del numeral 2 del artículo 326 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

No podrá desempeñarse como representante de una oficina de representación quien sea 
administrador de otra oficina de representación, salvo en el caso previsto en el parágrafo 
primero del artículo 4° del presente decreto, ni los administradores o funcionarios de insti-
tuciones financieras, aseguradoras, intermediarios de seguros o de reaseguros, o entidades 
del mercado de valores, establecidas en Colombia.

Artículo 12. Facultades de la Superintendencia Financiera de Colombia. Le corres-
ponde a la Superintendencia Financiera de Colombia verificar el cumplimiento del presente 
decreto, y ejercer sobre las oficinas de representación de instituciones del exterior la ins-
pección, vigilancia y control con las mismas facultades con que cuenta para supervisar a 
las instituciones del sector financiero, bursátil y asegurador.

Sin perjuicio del ejercicio de sus atribuciones cuando corresponda, la Superintendencia 
Financiera de Colombia en el evento del incumplimiento a lo establecido en el presente 
decreto, procederá a informar al organismo de regulación y de supervisión de la institu-
ción del exterior infractora el desconocimiento a las normas de promoción y publicidad de 
servicios financieros, aseguradores o del mercado de valores en territorio colombiano o a 
residentes en Colombia, establecidas en el presente decreto.

Artículo 13. Promoción en el exterior de negocios de las sociedades comisionistas 
de bolsa de valores establecidas en Colombia. Las sociedades comisionistas de bolsa 
de valores establecidas en Colombia podrán promover, en el exterior, los productos y 
servicios que les están autorizados en Colombia, cumpliendo con los requisitos previstos 
para ello en la normatividad del respectivo país. En todo caso se dará cumplimiento a las 
disposiciones que establezca la Superintendencia Financiera de Colombia con relación al 
deber de informar a dicha entidad sobre el inicio del ofrecimiento de dichos productos o 
servicios en el exterior.

Artículo 14. Corresponsalía local de las sociedades comisionistas de bolsa. Las socieda-
des comisionistas de bolsa de valores podrán celebrar contratos de corresponsalía con otras 
sociedades comisionistas de bolsas de valores, con sociedades fiduciarias, con sociedades 
administradoras de inversión o con sociedades administradoras de fondos de pensiones 
voluntarias, establecidas en Colombia, para la promoción de los fondos que administren.

En desarrollo de dichos contratos, las sociedades comisionistas de bolsa de valores 
podrán adelantar las labores correspondientes a la entrega y recepción de dinero, títulos y 
demás documentos complementarios. No obstante, no podrán actuar como representantes 
en la celebración de negocios jurídicos de esta naturaleza en nombre de cualquiera de las 
partes intervinientes, tomar posición propia o proveer financiación a tales operaciones.

Las sociedades comisionistas de bolsa de valores, en relación con los contratos de 
corresponsalía local, deberán tomar las medidas necesarias para garantizar que se brinde 
a los clientes información detallada y oportuna sobre cada uno de los fondos que se le 
ofrecen y para prevenir los conflictos de interés y dar cumplimiento a las normas relativas 
a esta materia.

Copia de los contratos de corresponsalía local deberá ser remitida a la Superintendencia 
Financiera de Colombia con una antelación no inferior a quince (15) días hábiles antes del 
inicio de la ejecución del contrato. Vencido este plazo sin que la Superintendencia Financiera 
de Colombia se hubiere pronunciado, la sociedad comisionista de bolsa de valores podrá 
iniciar la ejecución de los mismos.
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Artículo 15. Régimen de transición. Las oficinas de representación y los contratos de 
corresponsalía junto con sus modificaciones, existentes al momento de la entrada en vigencia 
del presente decreto, podrán seguir operando de conformidad con el régimen bajo el cual se 
les confirió la autorización respectiva, y contarán con un plazo máximo de seis (6) meses, 
contados a partir de la entrada en vigencia del mismo, para ajustarse a lo dispuesto en el 
presente decreto, cuando sea el caso.

Artículo 16. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación, deroga los Decretos 2951 de 2004 y 1389 de 2006, los artículos 2.2.12.1 
a 2.2.12.11 de la Resolución 400 de 1995 de la Sala General de la Superintendencia de 
Valores, tal y como fueron modificados por la Resolución 948-1 de 2004 de dicha Sala, así 
como las demás disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C., a 6 de julio de 2007.

ÁLVARO URIBE VELEZ
El Ministro Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.

DECRETO NUMERO 2559 DE 2007
(julio 6)

por el cual se adiciona el artículo 5º del Decreto 1165 de 1996. 
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el artículo 616-1 del Estatuto Tributario,

DECRETA:
Artículo 1°. Documentos equivalentes a la factura para las empresas de transporte 

aéreo. Adiciónase el artículo 5° del Decreto 1165 de 1996, con el siguiente numeral:
“7. Los tiquetes o billetes de transporte aéreo de pasajeros, incluido el tiquete o billete 

electrónico (ETKT), el bono de Crédito (MCO Miscellaneous Charges Order), el documento 
de uso múltiple o multipropósito -MPD., el documento de cobro de la tasa administrativa 
por parte de las agencias de viajes TASF (Ticket Agency Service Fee), así como los de-
más documentos que se expidan de conformidad con las regulaciones establecidas por la 
Asociación Internacional de Transporte Aéreo - IATA, sean estos virtuales o físicos. Los 
documentos electrónicos se entenderán entregados al usuario una vez estén disponibles en 
medios electrónicos para su respectiva descarga y la impresión de los mismos será el soporte 
de los costos, deducciones e impuestos descontables.

La compañía de transporte aéreo conservará copia física o electrónica de tales docu-
mentos.

En el caso de las empresas de transporte aéreo de pasajeros a las que se les ha autorizado 
la utilización de un único código designador, será documento equivalente a la factura de 
venta, el tiquete emitido conjuntamente por las compañías bajo este código. En todo caso, 
previo a la adopción del documento conjunto, las compañías determinarán las reglas que 
regirán la emisión de estos documentos. El documento deberá identificar correctamente 
ambas compañías con su razón social y NIT.”

Artículo 2. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 6 de julio de 2007.

ÁLVARO URIBE VELEZ
El Ministro Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.

DECRETO NUMERO 2560 DE 2007
(julio 6)

por el cual se aprueba el programa de enajenación de las acciones que la Nación- 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público posee en la Empresa de Energía de Boyacá  

S. A. ESP Empresa de Servicios Públicos.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones constitu-

cionales y legales, en especial de las que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política y el artículo 6° de la Ley 226 de 1995,

CONSIDERANDO:
Que la Nación-Ministerio de Hacienda y Crédito Público es propietaria de cuarenta 

mil setecientos noventa y seis millones seiscientas dos mil doscientos cincuenta y un 
(40.796.602.251) acciones ordinarias totalmente suscritas y pagadas emitidas por la Empresa 
de Energía de Boyacá S. A. ESP, Empresa de Servicios Públicos;

Que el Consejo Nacional de Política Económica y Social, Conpes, en su Documento 
3281 del 19 de abril de 2004, definió la estrategia para la enajenación de las participaciones 
del Estado en empresas del sector público o privado;

Que mediante el Documento Conpes 3281 del 19 de abril de 2004, el Consejo Nacio-
nal de Política Económica y Social, Conpes, recomendó al Gobierno Nacional adoptar la 
estrategia de enajenación y aprovechamiento de activos públicos prevista en el mencio-
nado Documento, así como la conformación del Comité de Aprovechamiento de Activos 
Públicos, CAAP, el cual tiene, entre otras, las funciones de definir los casos en los que se 
requiere adelantar procesos de enajenación, llevar a cabo un seguimiento permanente de 

tales procesos y coordinar con las entidades comprometidas los cronogramas de trabajo y 
el desarrollo de los procesos;

Que el presente Decreto tiene por objeto aprobar el programa de enajenación de las 
acciones anteriormente indicadas que la Nación-Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
posee en la Empresa de Energía de Boyacá S. A. ESP, Empresa de Servicios Públicos, 
equivalentes al noventa y nueve punto sesenta y tres por ciento (99.63%) del total del 
capital suscrito y pagado;

Que el programa de enajenación contenido en el presente decreto, se diseñó con base 
en estudios técnicos, a través de instituciones privadas idóneas contratadas para el efecto, 
programa que contiene, de acuerdo con el avalúo técnico-financiero preparado, un precio 
de venta de las acciones, conforme con lo establecido por el artículo 7° de la Ley 226 de 
1995;

Que del diseño del programa de enajenación a que hace referencia el presente Decreto 
se envió mediante Oficio 2007EE10502-0-1 del 20 de junio de 2007 copia a la Defensoría 
del Pueblo, en cumplimiento de lo previsto en el parágrafo del artículo 7° de la Ley 226 
de 1995;

Que el Consejo de Ministros, en sesión del día 25 de junio de 2007 emitió concepto 
favorable sobre el programa de enajenación, el cual incluye el precio por acción para su ena-
jenación, conforme con lo establecido en los artículos 7°, 10 y 11 de la Ley 226 de 1995;

Que el programa de enajenación, cuenta con concepto favorable emitido por el Consejo 
de Ministros y fue remitido al Gobierno Nacional para su aprobación, de acuerdo con las 
disposiciones contenidas en el artículo 8° de la Ley 226 de 1995;

Que el artículo 5° de la Ley 226 de 1995 establece que: “Cuando se enajene la propiedad 
accionaria de una entidad que preste servicios de interés público se tomarán las medidas 
necesarias para garantizar la continuidad en la prestación del servicio”;

Que el artículo 2° de la Ley 226 de 1995 establece que la Ley 80 de 1993 no es aplicable 
a los procesos de enajenación accionaria de carácter estatal;

Que de conformidad con el artículo 60 de la Constitución Política, la Ley 226 de 1995 y 
los diversos pronunciamientos del Consejo de Estado y la Corte Constitucional al respecto, 
se debe ofrecer a los trabajadores, organizaciones solidarias y de trabajadores, condiciones 
especiales para acceder a la propiedad accionaria que enajene el Estado y que, de la misma 
manera, en el proceso como tal se deben utilizar mecanismos que garanticen amplia publici-
dad y libre concurrencia, así como procedimientos que promuevan la masiva participación, 
todos ellos conducentes a democratizar la propiedad accionaria;

Que con fundamento en las anteriores consideraciones,
DECRETA:

Artículo 1°. Aprobación del programa de enajenación. Apruébese el programa de 
enajenación (en adelante el “Programa de Enajenación” o el “Programa”), incluido en los 
artículos siguientes, el cual contiene las reglas conforme a las cuales se enajenarán cua-
renta mil setecientos noventa y seis millones seiscientas dos mil doscientos cincuenta y un 
(40.796.602.251) acciones ordinarias (en adelante y para todos los efectos las “Acciones”) 
que la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público posee en la Empresa de Energía 
de Boyacá S.A. ESP Empresa de Servicios Públicos, empresa de servicios públicos mixta, 
de nacionalidad colombiana (en adelante y para todos los efectos “EBSA”), equivalentes 
al noventa y nueve punto sesenta y tres por ciento (99.63%) del total del capital suscrito y 
pagado de esta empresa de servicios públicos domiciliarios.

Artículo 2°. Enajenación de las acciones. La enajenación de las Acciones de que trata 
el presente Decreto será efectuada de conformidad con las reglas, condiciones y procedi-
mientos previstos en la Ley 226 de 1995, en las normas contenidas en el presente Programa 
de Enajenación y en las disposiciones, establecidas en los reglamentos de enajenación y 
adjudicación que se expidan para el efecto, de conformidad con el artículo 18 del presente 
decreto.

Artículo 3°. Etapas del programa de enajenación. El programa de enajenación se de-
sarrollará en las siguientes etapas:

a) Primera Etapa: En desarrollo de la primera etapa (en adelante la “Primera Etapa”) 
se realizará una oferta pública, en condiciones de amplia publicidad y libre concurrencia, 
al precio fijo señalado en el literal b) del artículo 5° del presente decreto, de la totalidad de 
las Acciones a los destinatarios de las condiciones especiales de que tratan los artículos 3° 
de la Ley 226 de 1995 y 16 de la Ley 789 de 2002 (quienes para efectos del presente Pro-
grama de Enajenación se denominarán los “Destinatarios de las Condiciones Especiales”) 
y se establecerán condiciones para garantizar la continuidad en la prestación del servicio 
a cargo de EBSA. Son Destinatarios de las Condiciones Especiales en forma exclusiva las 
siguientes personas:

i) Los trabajadores activos y pensionados de EBSA;
ii) Los ex trabajadores de EBSA, siempre y cuando no hayan sido desvinculados con 

justa causa por parte del patrono;
iii) Las asociaciones de empleados o ex empleados de EBSA;
iv) Los sindicatos de trabajadores;
v) Las federaciones de sindicatos de trabajadores y confederaciones de sindicatos de 

trabajadores;
vi) Los fondos de empleados;
vii) Los fondos mutuos de inversión;
viii) Los fondos de cesantías y de pensiones;
ix) Las entidades cooperativas definidas por la legislación cooperativa; y,
x) Las cajas de compensación familiar.
La Primera Etapa se entenderá agotada en el momento en que se produzca el registro 

de las Acciones en el libro de registro de accionistas de EBSA a favor de quienes resulten 
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